
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE         
SANTA BARBARA DE PINTO – MAGDALENA 

 

 

RADICADO:          47720408900120230005500 
PROCESO:             DECLARACION DE UNION MARITAL  
DEMANDANTE:   JAVIER JOSE MARTINEZ MARZAL 
DEMANDADO:     MARTHA ISABEL JIMENEZ CABALLERO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Al Despacho del señor Juez para informar que se 
recibió vía correo electrónico demanda de DECLARACION Y LIQUIDACION DE 
UNION MARITAL DE HECHO, promovida por JAVIER JOSE MARTINEZ MARZAL a 
través de Apoderada Judicial contra MARTHA ISABEL JIMENEZ CABALLERO. Provea. 
 
Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés 
(2023).  

 
ASUNTO 

 

Ingresa al Despacho la presente demanda de DECLARACION Y LIQUIDACION DE 
UNION MARITAL DE HECHO, promovida por JAVIER JOSE MARTINEZ MARZAL a 
través de Apoderada Judicial contra MARTHA ISABEL JIMENEZ CABALLERO, para 
efectos de dar el trámite procesal correspondiente, observándose que la misma 
ha de ser rechazada por las siguientes razones:  
 

CONSIDERACIONES  
 
Dispone el numeral 20 del artículo 22 del Código General del Proceso:  

“artículo 22. Competencia de los jueces de familia en primera instancia 

Los jueces de familia conocen, en  primera instancia, de los siguientes asuntos:  

(…)  

20. De los procesos sobre declaración de existencia de unión marital de hecho y de la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, sin perjuicio de la competencia 

atribuida a los notarios.(…)” 

 

De acuerdo a la normatividad en cita, se tiene que esta célula judicial no es 

competente para avocar el conocimiento de la presente demanda declarativa, ya que 

la competencia en este asunto radica en cabeza de los jueces de familia en primera 

instancia.  

 

Siendo así, este operador judicial en estricta aplicación al numeral 20 del artículo 22 

del C.G.P. en concordancia con el articulo 90 inciso 2 ibidem, rechazará de plano la 

demanda por carecer de competencia, y se dispondrá su remisión al JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA de EL BANCO – MAGDALENA, para que le dé el trámite 

respectivo.   

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE         
SANTA BARBARA DE PINTO – MAGDALENA 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara de Pinto 

- Magdalena,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda, de 

DECLARACION Y LIQUIDACION DE UNION MARITAL DE HECHO, promovida por 

JAVIER JOSE MARTINEZ MARZAL a través de Apoderada Judicial contra MARTHA 

ISABEL JIMENEZ CABALLERO, de conformidad a lo anotado en la parte motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriado el presente proveído, por 

secretaría REMITASE junto con sus anexos al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA de 

EL BANCO – MAGDALENA, para lo de su cargo.  

 

TERCERO:  CANCELAR la radicación una vez se remita el expediente al competente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior fechado: 21 DE JULIO DE 2023 
Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No. 
035    FIJADO en la Secretaría HOY a las 8.00. A.M. 

Santa Bárbara de Pinto - Magdalena,  24 DE JULIO DE 2023 

Secretaria: ROCIO DEL PILAR OSPINO CONDE 
 

 


